
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00167 00 

Proceso Verbal 

Demandante Industrial Petalo S.A.S: 

Demandado Promotora Bosques Plaza S.A.S. y 
otra 

Decisión Ordena oficiar 

 
Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes, los memoriales mediante los cuales la parte demandante informa 

las gestiones realizadas para el perfeccionamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas. 

 

Ahora, atendiendo a que la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 

no ha dado respuesta a la comunicación remitida, por secretaría, ofíciese para 

lo pertinente. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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